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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 8.903/07. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación de trámite 
de audiencia relativo a procedimiento sanciona-
dor incoado por infracción a la Ley de Aguas del 
expediente: E.S. 258/06/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285 de 27 de No-
viembre), por la presente comunicación se notifica el 
trámite de audiencia, formulado en expediente sanciona-
dor incoado, por infracción a la Ley de Aguas que a 
continuación se relaciona, al no haber sido posible su 
notificación, bien, por desconocerse el último domicilio 
del interesado o bien intentada ésta no se ha podido prac-
ticar.

El trámite de audiencia, podrá ser recogido por el inte-
resado o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo sitas en c/ Sinforiano Madroñero, n.º 12, 
de Badajoz y Ctra. de Porzuna, n.º 6, de Ciudad Real, 
pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación para que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente en su defensa.

N.º expediente, interesado, infracción, sanción, in-
demnización:

E.S. 258/06/BA, don Manuel Hernández García, Deri-
vación de aguas, 6.010,12 euros.

Badajoz, 7 de febrero de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 8.983/07. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Murcia de la notificación de la Orden Ministe-
rial de fecha 29 de diciembre de 2006 aprobando 
el deslinde de los bienes de dominio público marí-
timo-terrestre del tramo de costa de unos mil 
cuatrocientos ochenta y ocho (1.488) metros de 
longitud, correspondiente al tramo comprendido 
entre el vértice M-131 del deslinde aprobado por 
O.M. de 31 de enero de 1963 situado en la Playa 
de Los Urrutias, hasta el vértice M-115 del deslin-
de aprobado por O.M. de 5 de julio de 1968 situa-
do en la Playa Perla de Levante, que corresponde 
a los vértices DP-33 a DP-69 de los planos fecha-
dos en febrero de 2006, en el término municipal 
de Cartagena (Murcia). Referencia: DL-64-MU.

Para los propietarios colindantes y los interesados 
desconocidos o ausentes que se hallan afectados por el 
expediente de deslinde mencionado, y cuya notificación 
personal ha resultado infructuosa, se procede a notificar 
la Orden Ministerial de 29 de diciembre de 2006 aproba-
toria del citado expediente de deslinde, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común (LRJ 
y PAC) sobre notificaciones a interesados cuanto éstos 
sean desconocidos o ausentes o se ignore su domicilio:

La Dirección General de Costas, por delegación de la 
Excma. Sra. Ministra, y de conformidad con el servicio 
jurídico, ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos mil 
cuatrocientos ochenta y ocho (1.488) metros de longitud, 
correspondiente al tramo comprendido entre el vértice 
M-131 del deslinde aprobado por O.M. de 31 de enero de 
1963 situado en la Playa de Los Urrutias, hasta el vér-
tice M-115 del deslinde aprobado por O.M. de 5 de julio 
de 1968 situado en la Playa Perla de Levante, en el térmi-
no municipal de Cartagena (Murcia), según se define en 
los planos fechados en Febrero de 2006 y firmados por el 
Jefe de la Demarcación y por el Jefe de la Sección Técni-
ca de Dominio Público.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Murcia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución».

Murcia, 29 de diciembre de 2006.–La Jefe de la De-
marcación, Francisca Baraza Martínez. 

 8.984/07. Anuncio de la Demarcación de Costas en 
Murcia de la notificación de la Orden Ministerial de 
fecha 29 de diciembre de 2006 aprobando el deslin-
de de los bienes de dominio público marítimo-te-
rrestre del tramo de costa de unos seis mil cuatro-
cientos sesenta y dos (6.462) metros de longitud, que 
comprende desde el Cabo de Agua hasta el límite 
con el término municipal de La Unión, excepto la 
playa del Gorguel, en el término municipal de Car-
tagena (Murcia). Referencia: DL-74-MU.

Para los propietarios colindantes y los interesados 
desconocidos o ausentes que se hallan afectados por el 
expediente de deslinde mencionado, y cuya notificación 
personal ha resultado infructuosa, se procede a notificar 
la Orden Ministerial de 29 de diciembre de 2006 aproba-
toria del citado expediente de deslinde, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común (LRJ 
y PAC) sobre notificaciones a interesados cuanto éstos 
sean desconocidos o ausentes o se ignore su domicilio:

La Dirección General de Costas, por delegación de la 
Excma. Sra. Ministra, y de conformidad con el servicio 
jurídico, ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
seis mil cuatrocientos sesenta y dos (6.462) metros de 
longitud, que comprende desde el Cabo de Agua hasta el 
límite con el término municipal de La Unión, excepto la 
playa del Gorguel, en el término municipal de Cartagena 
(Murcia), según se define en los planos fechados en fe-
brero de 2006 y firmados por el Jefe de la Demarcación y 
por el Jefe de la Sección Técnica de Dominio Público.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Murcia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución».

Murcia, 1 de febrero de 2007.–La Jefe de la Demarca-
ción, Francisca Baraza Martínez. 

 9.071/07. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras del «proyecto de construcción de la ter-
minación del colector interceptor general del río 
burbia, saneamiento del Bierzo bajo. TT.MM de 
Corullón, Villafranca y Toral de los Vados-Villa-
decanes (León)». Clave: N1.324.003/2111.

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de junio de 
2006 y una vez cumplimentado el tramite de información 
pública de la lista provisional de bienes y derechos afec-
tados, han sido declaradas de urgencia a efectos expro-
piatorios, las obras reseñadas en el epígrafe, siéndoles 
por tanto de aplicación la normativa que establece el Ar-
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto 
convocar a los titulares afectados, conforme se les notifica 
en las correspondientes cédulas individuales, para que 
previo traslado a las fincas de ser ello necesario, se proce-
da al levantamiento de las actas previas a la ocupación.

Dicho levantamiento tendrá lugar en el local habilita-
do a estos efectos por el Ayuntamiento de Corullon los 
próximos días 27, 28 y 29 de marzo de 2007 de 9,30 a 
13,30 horas y de 16,00 a 18,30 horas.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 10 de agos-
to de 2005, Boletín Oficial de la Provincia de 26 de octu-
bre de 2005 y en los diarios «La Crónica de León» y el 
«Diario de León» el 6 de agosto de 2005 y podrá se exa-
minada en el Ayuntamiento de Corullon y en las oficinas 
de esta Confederación Hidrográfica en Ponferrada.

Al citado acto concurrirán los afectados, personal-
mente o bien sus apoderados, provistos de su Documento 
Nacional de Identidad y aportando la documentación 
acreditativa de la propiedad, pudiéndose acompañar de 
sus peritos y de un notario, a su cargo.

Oviedo, 7 de febrero de 2007.–El Coordinador de 
Programa, María Encarnación Sarabia Alegría. 

 10.261/07. Anuncio de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla sobre levantamiento de Ac-
tas Previas a la Ocupación de fincas afectadas 
por las obras del «Proyecto 03/06 de mejora de la 
conexión de la Potabilizadora de la Pedrera con 
la Vega Baja del Segura (Ac/Montesinos)».

Se hace público que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla (Cl. Mayor, 1 
- Cartagena), y en los Ayuntamientos de Almoradí (Ali-
cante) se halla expuesta resolución de la Dirección de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla con la rela-
ción de los titulares de determinados bienes y derechos 
afectados con motivo de la ejecución de las obras del 
«Proyecto 03/06 de mejora de la conexión de la Potabili-
zadora de la Pedrera con la Vega Baja del Segura (Ac/
Montesinos)» convocando a los interesados para el le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Término Municipal de Jacarilla:

Finca número 1-2-3-Agrícola del Segura S.A. -Cita-
ción: día 26 de marzo de 2007 a las doce hora y treinta 
minutos.

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Jacarilla (Secretaría).


